
 

   

 

 

ICR eleva clasificación de riesgo para  

Compañía Sud Americana de Vapores 

 

• Mejoró desde categoría A- hasta categoría A, manteniendo la tendencia Estable. 

 

Santiago, 07 diciembre 2023 |  La clasificadora de riesgo ICR informó, en su reporte más 
reciente, su decisión de aumentar la clasificación de solvencia y bonos de Compañía Sud 
Americana de Vapores (CSAV) desde categoría A- hasta categoría A, manteniendo la 
tendencia Estable. 

Según explicó ICR, el cambio se da luego del reciente anuncio de CSAV, que informó sobre 
el rescate anticipado de los bonos serie C, operación por US$ 100 millones que se concretará 
el próximo 26 de diciembre. “Dado esto, la compañía no tendrá deuda y por tanto dejará de 
depender de Hapag-Lloyd (HLAG) para cumplir con sus obligaciones”, destacó.  

Puede revisar el reporte aquí  

 

 

 

https://csav.com/clasificacion-de-riesgo/?lang=es

